
  

HA RA rr 

ans de Guayaquil, viernes 26 de septiembre del 2003 
  Voy 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA REMISERO QUIL CAR 
S.A. (REQUICASA) 

Se comunica al público que la compañía REMISERO 
QUIL. CAR S.A. (REQUICASA), se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 21 de agosto de 2003; fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03-G-14-0005895 el 15 de septiembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

2.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 
j -112 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 
una de ellas y el capital autorizado es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La asesoría 
en los campos jurídico, económico, inmobiliario y 
financiero, investigaciones de mercado y de comer- 
cialización interna, brindar servicios y asesoría legal, 

técnica, administrativa, a toda clase de empresas... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Presi- 
dente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)     

  

    
    
    

  

MERA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE CORA REFRIGERA- 
CION CIA. LTDA. 

La compañía CORA REFRIGERACION CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de 
agosto del 2003; fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 03.Q.1J.3425 de 23 de septiembre 
del 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 400,00 dividido 

en 400 participaciones de USD 1,00 ca- 

da una. 

3.- OBJETO: Importación, fabricación, ex- 
portación, comercialización, distribución, 
instalación y reparación de cualquier tipo 
de equipo o sistema de refrigeración o 
de electrodomésticos en general... 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de sep- 
tiembre del 2003 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO   
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